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NOMBRA DOCEN-TE A CONTRATA

DEcREro(E}+{. 6008
CHILLAN VIEJO,

1 6 ocT 2015

rnterior, sobre "rraspaso oe serv¡cioY'3loou3".tl?;t¡,o#, .l,.::ffi ffi,lffSff ,-Yilsj"ü".$l"orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F.L. No 1 , Fija'iexto Refundido,coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley rg.áag de¡24.12.97"Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre ias Municipalidades de las Comunasque indican", Decreto Na 170 de Educación, Ley 20.248 Subvención Escolar preferencial.

CONSIDERANDO:
1.-. La necesidad de contratar un profesionar para cubrir44 Horas Cronológicas semanales en la Escuela Llollinco de la comuna de chillán Viejo,conforme al PADEM, por Licencia Medica presentada por Doña sandra cisterna Guzmán.

13.10.2015.
2.- certificado de disponibiridad presupuestaria de fecha

presupues to 2015 der o"prrtrr"l;" l"T:"J:".[nun'u 
de fecha 31 12'2014 Aprueba

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en laDotación Docente del Establecimiento que se ,ánrlr, a la persona que seindividualiza, en las condiciones que se indican:
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2.-IM'UTESE, el gasto que irroga la eiecución delal presupuesto de Educación Vigente del nlu, á"'subvención

: MUNICIPAL|DAD CHTLLAN VTEJO
. ESCUELA LLOLLINCO
. MIGUEL ANGEL CEA LAGOS
. 17.457.999-7
: PROFESOR EDUCACIÓN GENERAL BASICA
: ENCARGADO UNIDAD EDUCATIVA
. DOCENTE AULA
. 44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
.41 HORAS PADEM
: 03 HORAS PtE
: DESDE 13.10.2015 AL 21 .10.2015
. POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA

SRA. SANDRA CISTERNA GUZMAN
LtcENC|A MÉDtcA N" 2_49290073 DEL 07.10.2015
: NO TIENE
. NO TIENE
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